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para ello los mismos criterios de atribución que en el. supuesto de
sujeción individual. Determinada así la renta d~ cada m~embro de la
unidad familiar, se le aplica separadamente la tanfa. obtemendo de este
modo la Cuota individual de cada uno de ellos. La suma de estas cuotas
individuales determina la cuota íntegra de la unidad familiar.

En estos supuestos de sujeción conjunta, la Ley Foral regula, por una
parte. la compensación de pérdidas en los ejercicios siguientes a aqu~l
en que se produjeron, permitiendo que si aquéllas proceden de rendI
mientos regulares de uno de los miembros. de: la unidad fa~iiiar. tal
compensación pueda efectuarse con los rendImIentos netos e mcremen·
tos de patrimonio de otros miembros de la misma. Por otra pane. se
establece la posibilidad de que si la renta de uno o más de los
componentes de la unidad familiar resulta negativa pueda corn~nsar~e

en el mismo ejercicio con los rendimientos e incrementos d.e ~tn~omo
de otro u otros miembros de aquélla. No obstante, las dlsmmuclOnes
patrimoniales y los rendimientos irregulares negativos sólo podrán
compensarse con renta de quien los obtuvo.

La Ley Foral establece, asimismo, que el período ~mrositivo coinc.i
dirá con el año natural, salvo en el supuesto de falleCImIento en un dla
distinto del 31 de 'diciembre, tanto si el sujeto pasivo no está integrado
en una unidad familiar como si forma parte de ella, ya que al eliminarse
en este último caso la carga tributaria adicional derivada de la
acumulación de' rentas no es necesario contemplar otros supuestos.
Consiguientemente. el devengo del irnpuest? ~ producirá única,mente
pam el sujeto pasivo en quien concurra el mdIcado supuesto. SIn que
tenga efectos sobre los restantes miembros de la unidad familiar.

La Ley Foral establece la forma de suscribir la declaración por los
miembros de la unidad familiar sometidos conjuntamente al impuesto
y por los que opten por la sujeción individual, deterntina [os sujetos
pasivos obligados a presentar las déclaraciones corre.spondientes a .1988
y 1989 Y regula la aplicación en 1988 de las dedUCCIones por matrlmo-
nio, general y por rendimientos. del trabajo. . ..

El capitulo primero de la ,Ley Foral, que agrupa las dtsposlClones
específicamente referidas al Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, regula por último la compensación de tos rendimientos ~egatJ
vos, de las disminuciones patrimoniales y de las bases tmpombles .Y
cuotas negativas de [a unidad familiar, procedentes de periodos imposl8
tivos, anteriores a 1988.

Si bien la referida Sentencia del Tribunal Constitucional no contiene
pronunciamiento alguno respecto de la regulación del Impuesto Extraor
dinario sobre el Patrimonio, es innegable que ésta presenta los mismos
defectos que ha'n hecho al citado Tribunal. apreciar [a inconstitucionalí
dad de diversos preceptos de la normatIva reguladora del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas. ~

La subsanación de tales defectos es la finalidad de las dispOSICiones
contenidas en el capitulo II de esta Ley ForaL Así. y aun manten.iendo
el régimen de sujeción conjunta y solidaria al Impuesto Extraor~mano

sobre el Patrimonio de [os sujetos pasivos unidos por determmados
vínculos familiares, la Ley Foral [es faculta a optar por la sujeción
individual. en términos análogos a los establecidos en el Impuesto sobre
[a Renta de [as Personas Físicas.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley Foral, tanto en e.l s~pu~sto, d.e
sujeción conjunta y solidaria como en el supuesto de .sUjeClOn md~v¡

dual, la base imponible de cada sujeto pasivo se deterrnmará en funclOn
del valor de los bienes y derechos que le sean atribuibles y de las cargas
u obligaciones respectivas.

La Ley Foral establece también las reducciones de la base imponible
para determinar la base liquidable, admitiendo en los casos ~e sujeción
conjunta y solidaria que, en el supuesto de que la correspondIente a uno
de los sujetos pasivos resulte negativa, pueda ser compensada con la
positiva de otro sujeto pasivo.

La Lev Foral establtX:e asimismo que. mediante la aplicación de la
tarifa del'impuesto a la base liquidable, se obtendrán las cuotas íntegras
de cada sujeto pasivo, En los casos de sujeción conjunta y solidaria. la
cuota integra total del impuesto vendrá determinada por la suma de las
correspondientes cuotas integras indiVIduales.

En relación con el Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio, la
Lev Fora[ regula. DOr último. la obligación de presentar las declaraciones
y la forma de sUSciíbirlas, tanto en los s.uD.u.est~s ~e, sujeción conjUnta
v solidaria como en los supuestos de sUjeclQn mdlvldual.
. La regulación del régimen transitorio de los períodos impositivos
antenores a 1988 se efectúa en el capitulo III de la Ley Foral,
extendiéndose su ámbito de ap!ícación tanto al Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas como al Impuesto Extraordinario sobre el
Patrimonio.

Dicho régimen transitorio se basa en la aplicación a tales periodos
impositivos de ¡as modificaciones mtroducidas por la Ley Foral en las
dispOSIciones reguladoras de los referidos Impuestos con etectos desde el
ejercicio [988.

No obstante. en lo que se ,refiere al Impuesto sobre la Renta de las
Personas FíSIcas, tal aplicaClón se establece. como es 10g1C0. bajo el
prinCIpio de incompatibilidad con aquellas, medidas VIgentes en dicho
impuesto en· los CItados periodos impOSItivos que. bIen mediante
deducciones de la cuota, bien mediante mmoraclón de rendimJentos.
trataban de atenuar los efectos que la progresivldadde la tarifa producia
en el ~UPUL'sto de acumulaclOn de rentas en la Unidad famIliar.
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LEY FORAL 14/1989., de ] de agosto, de mod~ficació!l
parcia! de los [extos refundidos de las disposipones de los
Impuestos sobre la Rema de las Personas FlSlcas Y ,sobre
Sociedades '.' de las normas del Impuesto Extraordlflano
sobre el Pairlmonio.

GABRIEl. URRAlBURU TAINTA.
Presidente del Gobll:rnudc Navarra

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
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Prim,era_-Se faculta al Gobierno de Navarra, para, ,dictar cuantas
dispOsiciones sean precisas para eldesarroUo y eJecuclOn de esta Ley
ForaL,-' -~.,

Seg~~da.-LapresenteLey~oral e~trará en vigor e[ día siguiente al
de su publicación en el «Boletm OfiCIal de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dis\?uesto. en el aní~lC? 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración y AmeJoramlento del Regtmen Foral de
Navarra, promulgo, en nombre de S. M. ~I Rey. ,esta Ley Foral, ordeno
su inmediata publicación en el «Boletm -OfiCial de N.avarra» y su
remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los CIUdadanos y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 3 de julio de 1989.

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente
Ley Foral de modificación parcial de los textos refundidos ~e las
disppsic\ones de los Impuestos sobre la Renta de las Personas FíSIcas y
sobre Sociedades y de las nonnas del Impuesto Extraordinario sobre el
Patrimonio.

Desde su introducción en el régimen tributario de Navarra, el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas ha estado basado, al
igual que en el régimen general del Estado, en la acumulación de las
rentas obtenidas por los distintos miembros de la unidad familiar,

No obstante, y a fin de paliar la carga tributaria adicional que, dado
el carácter progresivo de la tarifa del impuesto. conlleva la referida
acumulación de rentas, se han utilJzado en los últimos anos diversos
instrumentos compensatorios, basados en la aplicación de deducciones
de la cuota o de los ingresos computables para la determinación de la
base imponible,

La voluntad de suprimir en las rentas correspondientes a 1988 )
ejercicios sucesivos dicha carga tributaria adicional. evitando así la
discriminación apreciada por el Tribunal ConstHucional en su Sentencia
de 20 de febrero de 1989, fundamentaesla Ley Foral. que establece, a
tal fin, la posibilidad de que los miembros de una unidad familiar opten
por la sujeción individual al impuesto. Esta opción, que afectará a todos
los miembros de la unidad familiar. se entenderá ejercida siempre que
cualquiera de ellos presente de forma separada la correspondiente
declaración.

Para estos supuestos de sujecIón individual al impuesto. la Ley Foral
determina los cmerios de atribUCIón a cada sUjeto pas!'vo de los distmtos
rendimientos. incrementos y disminuciones de patnmonio y establece
las deducciones de la cuota aplicables. suprimiendo aquellas que carecen
de justificación en dichos supuestos.

Para aquellas unidades familiarcs (;0 las que ninguno de sus
componentes opte por la sujeción individual al impuesto se mantiene la
sujeción conjunta y solídaria, conacumulaci6n en una tinica declaración
de las rentas obtenidas por todos sus mit'mbros_ No obstame. y a tin de
supnm¡r la carga tributaria adiCIOnal derivada de dicha acumulación. se
determina la renta de cada miembro de la Unidad bmiliar. aplicando

procediéndose a su decomiso en el caso de ofrecer riesgo sanitario a
juicio de la autoridad competente.. ._

Art. 1L Los expedientes sancIOnadores se SUJetaran, en cuanto a
procedimiento. a lo ~stablecido en las disposiciones administrativas
vigentes;'

Primera.-En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en ,:,igor
de la presente Ley Foral aquellas Entida~es Locales que tUVIeran
establecidas Ordenanzas regulando las modahdades de vet:Jla contempla
das en la presente Ley Foral, deberán adaptarlas a la mIsma.

Segunda.-Antes del ~1 d~ diciembre de 198? las Entidades Lrn:a1es
deberán revisar las autonzaClones actualmente VIgentes, de conforrmdad
con los criterios y requisitos que establece esta Ley Foral.
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Por otra parte. y en cumplimiento de lo establecido en la referida
Sentencia del Tribunal ConstitucionaL la Ley Foral determina que dicha
aplicación no podrá dar lugar en ningún caso a la restitución de Jos pagos
hechos en virtud de aUloliquidaciones o liquidaciones provisionales o
definitivas.

~l capítulo IV. último de los que contiene esta Ley ForaL agrupa un
conjunto de dispOSiciones de diversa índole. En primer lugar, se suprime
en este capitulo el limite de reinversión por enajenación de la vivienda
habitual. Seguidamente, se modifica el artículo 78 de la Ley Foral
3/1988, de 12 de mayo, de Presupuestos Generales de Navarra para
¡988. que regula el cómputo de los límites establecidos para las
aportaciones a planes de pensiones. A contínuación se atribuyen a cada
cónyuge integrado en una unidad familiar los límites aplicables a las
deducciones en base'y cuota por aportaciones a los citados planes de
pensiones, que hasta el momento se atribuian a dicha unidad. Asi·
mismo, y a fin de incentivar fiscalmente la realización por la iniciativa
pnvada de contratos de patrociniO deportiVO, se establece en la cuota del
Impuesto sobre Sociedades una deducción del 15 por 100 de las
cantidades satisfechas por gastos de publicidad derivados de tales
contratos en aquellas actividades que sean declaradas de interés social
por el Departamento de Educación y Cultura. Por ultimo, se eleva· hasta
el 15 por 100 el tipo de retención sobre los rendimientos del capital
mobiliario, a fin de acomodarlo a la regulación· vigente en el régimen
comun.

CAPITULO PRIMERO

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Articulo 1.° Con efectos para el ejercicio 1988 y sucesivos, los
artículos del texto refundido de las disposiciones del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas que se mencionan a contínuación quedan
modificados, en los siguientes términos:

Uno. El numero.2 del artículo 4.° queda redactado del siguiente
modo: .

«2. Cuando, de conformidad con lo es'tablecido en el artículo S.o de
esta Ley Foral. las personas fisicas estén integradas en una unidad
familiar, todos los componentes de la misma quedarán conjunta y
solidariamente sometidos al impuesto como sujetos pasivos. No obs
tante, los sujetos pasivos componentes de una unidad familiar podrán
optar por la sujeción al impuesto en forIlJa individual, con liquidación
separada del mismo como si no formaran parte de aquélla. Esta opción
se pondrá de manifiesto por el solo hecho de presentar las reglamenta
rias declaraciones de forma separada. Si alguno de los miembros de la
unidad familiar presentara su declaración· de forma separada se presu
mirá, sin que se admita prueba en contrario, que todos los componentes
de la misma han optado por la sujeción individuaL Igual presunción y
con los mismos efectos se producirá cuando sea imposible la declaración
conjunta.» '

Dos. El numero 1 del artículo 6,° queda' redactado del siguiente
modo:

(d. Cuando los sujetos pasivo$ compongan una unidad familiar se
acumularán. cualquiera que sea sl1 cuantía, la totalidad de los rendi.
mientas e incrementos de patrimonio de todos los miembros de aquélla,
con independencia del régimen económico del matrimonio, en los
términos del articulo 24.1 bis de esta Léy Foral.

La acumulación a que se refiere el párrafo anterior no se aplicará en
los casos de opción por la sujeción individual al impuesto regulada en
el artículo 4.°,2 de esta Ley Foral.»

Tres. Se aiiade un nuevo numero 3 al articulo 17. con la siguiente
redacción:

d. Cuando los miembros de la unidad familiar no opten por la
sujeción individual al impuesto, aplicarán lo dispuesto en los numeros
anteriores atendiendo a la rema obtenida por cada miembro y a las
pérdidas a compensar que les correspondan. Si la pérdida procede de
rendimientos regulares podrá compensarse con rendimientos netos
positivos e incrementos de patrimonio de otros miembros de la unidad
familiar.»

Cuatro. Los números 1, 2 Y3 del articulo 20 quedan redactados del
siguiente modo:

«-1. El período impositivo será inferior al año natural en caso de
fallecimiento del sUjeto pasivo en un día distinto del 31 de diciembre.

2. En el supuesto previsto en el numero anterior finalizará para el
sujeto pasivo. integrante o no de una unidad familiar, el período
impositivo, devengándose en consecuencia el impuesto para el citado
sujeto pasivo.

3. La hase imponible será la que corresponda a la renta obtenida
hasta el r.:e,rn2nto ir,dicado en el número anterior. sin que proceda, en
ningún cas{,. su eli'\'uciór, al cñcu~
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Cinco. Se añade un nuevo número 1 bis al artículo 24, con la
siguiente redacción:

«1 bis. a) Las Unidades familiares cuyos componentes no opten
por la sujeción individual al impuesto, a que se refiere el artículo 4.°,2
de esta ley Foral, aplicarán para detenninar la cuota del mismo las
siguientes reglas:

La Los rendimientos, incrementos y disminuciones de patrimonio
se computarán, para determinar la renta que les es imputable, separada
mente para cada miembro de la unidad familiar.

2.a Cuando la renta derivada de rendimientos de uno o más
miembros de la unidad familiar sea negativa se podrá compensar con la
renta positiva derivada de rendimientos e incrementos de patrimonio de
otro u otros miembros. La compensación se efectuará por orden de
cuantía, de mayor a menor, de cada porción de renta.

Las disminuciones patrimoniales y los rendimientos irregulares
negativos sólo podrán compensarse con renta del miembro de la unidad
familiar que los obtuvo, aplicando lo dispuesto en el artículo 23 de esta
Ley Foral.

3.a La tarifa del impuesto se aplicará a la renta correspondiente a
cada uno de los miembros de la unidad familiar, después de practicadas,
en su caso, las compensaciones previstas en la regla anterior:

4.a La cuota íntegra del impuesto correspondiente a la unidad
familiar se obtendrá mediante la suma de las cuotas individuales
positivas de cada uno de los. miembros de dicha unidad, calculadas
según las reglas anteriores.

5.a Si sólo un miembro de la unidad familiar obtiene renta, la cuota
íntegra del impuesto correspondiente a dicha unidad se calculará
aplicando a la citada renta la tarifa del impuesto, con arreglo, en su caso,
a lo establecido en el artículo 23 de esta Ley· Foral.

b) A los efectos de lo dispuesto en la letra a) anterior, así como en
los supuestos de unidades familiares cuyos miembros opten por la
sujeción individual al impuesto, los rendimientos, incrementos y dismi
nuciones de patrimonio correspondientes a los distintos miembros de la
unidad familiar serán los obtenidos por cada uno de ellos, teniendo en
cuenta, en su caso, los siguientes criterios:

1.0 Los rendimientos del trabajo personal corresponderán a quien
los obtenga.

2.° Los rendimientos del capital se considerarán obtenidos por los
sujetos pasivos titulares de los elementos patrimoniales, bienes o
derechos de que provengan, en los términos previstos en el número 3 del
artículo 7.° de las nonnas del Impuesto Extraordinario sobre .el
Patrimonio de las Personas Físicas.

3.° Los rendimientos de actividades empresariales, profesionales o
artísticas se considerarán obtenidos por quien efectivamente ejerza la
actividad. Se presumirá que ejerce la actividad el miembro de la unidad
familiar que figure como titular de la misma en un registro de carácter
fiscal u otros de carácter publico, salvo prueba en contrario.

4.° En el régimen de imputación de rendimientos, a que se refiere
el artículo 8.0 de esta Ley- Foral, las bases imponibles positivas se
atribuirán al sujeto pasivo titular de bis acciones o ~rticipaciones, en
los términos previstos en el numero 3 del artículo 7, de las nonnas del
Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas.

5.° Los incrementos y disminuciones de patrimonio corresponde
rán a quien los obtenga o al titular de los bienes o derechos 9ue los
originen, en los términos previstos en el número 3 del articulo 7. de las
normas del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas
Físicas.

Los incrementos de patrimonio no justificados se considerarán
obtenidos en función de la titularidad de los bienes o derechos en que
se manifiesten.»

Seis. Se introduce un nuevo artículo 26 bis, con la siguiente
redacción:

«Art. 26 bis. Sujeción individuaf.-Si los miembros de la unidad
familiar optaran por la sujeción individual al impue.sto a que se refiere
el artículo 4.°, 2, de esta Ley Foral, las dedUCCiOnes de la cuota,
retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccíonados a que se refieren los
articulas 25 y 26 se aplicarán según los siguientes criterios:

l.0 Se imputarán, encuanto sea posible, a los miembrs de la unidad
familiar a quienes sean específicamente aplicables.

2.° Cuando no exista posibilidad de aplicación específica se im'pu
tarán por partes iguales a los miembros de la unidad familiar que
resulten afectados.

3.° Las deducciones por hijos y descendientes a que se refieren las
letras b) y d) del artículo 25 de esta Ley Foral se imputarán por partes
iguales a los padres o ascendientes. Cuando los h!jos o descendie":t~s
convivan con uno solo de los padres o ascendIentes la deducclOn
corresponderá unicamente a éste.

4.° La deducción por ascendientes a que se refiere la letra c) del
artículo 25 de esta Ley Foral se imputará por partes iguales a los
descendientes con los que convivan. Los hijos no podrán practicar esta
deducción cuando tengan derecho a ella sus padres.

. ,
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5." Si se opta por deducir una cantidad fija por gastos de enferme
dad. dicha cantidad será de 1.500 pesetas.

6.° No será de aplicación la deducción complementaria de trabajo
a que se refiere el número 2 de la letra h) del artículo 25 de esta Ley
Foral.

7.° No será de aplícación la deducción a que se refieren los
numeros I y 2 de la letra a) del artículo 25 de esta Ley Foral.

8.° Los limites que afectan a las deducciones de la cuota y que en
la legislación vigente en cada ejercicio estén referidos a la unidad
familiar se entenderán aplicables individualmente a cada sujeto pasivo.»

Siete. El numero 2 del artículo 27 queda redactado del siguiente
modo:

«l. Si los miembros de la unidad familiar no optaran por la
sujeción individual al impuesto, regulada en el artículo 4.°, 2, de esta
Ley Foral, estaran solidariamente obligados frente a la Hacienda de
Navarra al pago de la deuda tributaria que corresponda a la acumulación
de rendimientos e incrementos de patrimonio previstos en el artículo 6.°,
numero 1, de esta Ley Foral, sin perjuicio del derecho a prorratearla
entre si. segun la renta que corresponda a cada uno de ellos. A efectos
de este prorrateo, integran la deuda tributaria. además de la cuota de este
impuesto. los recargos. intereses de demora y fe{;argos por aplazamiento
o prórroga, exigibles legalmente.»

Ocho. Los numeras 3 y 4 del articulo 30 quedan redactados del
siguiente modo: -

«3. Cuando los miembros de la unidad familiar no optaran por la
sujeción mdividual al impuesto, regulada en el artículo 4.°, 2, de esta
ley Foral. deberán suscribir la declaración conjunta ambos cónyuges. el
padre o madre. segun proceda, para cada unidad familiar. salvo
incapacidad de alguno de ellos y sin perjuicio de la actuación por medio
de representante. La declaración deberá ser suscrita por cada uno de los
miembros citados de la unidad famíliar por la parte de renta propia y
por las circunstancias que les afecten individualmente. Ambos cónyuges,
el padre o la madre, suscribirán la declaración por la parte de renta y por
las circunstancias que les sean comunes y por la renta y circunstancías
que afectan a los hijos. El tutor suscribirá la declaración correspondiente
a los hermanos sometidos a tutela.
. ~'. Silos.miembros de ~a.unidad familiar optaran por la sujeción
mdividual al Impuesto suscnblrá cada uno su declaración, sin petjuicio
de la actuación por medio de representante.»

A~. 2.° Queda suprimido, con efectos para el ejercicio 1988 y
suceSiVOS, el numero 7 del artículo 18 del texto refundido de las
disposiciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, tal
como fue redactado por el artículo 2.°, numero 3, de la ley Foral
11/1988, de 29 de diciembre.

Art. 3.° Con efectos para el ejercicio 1988. la letra a), el primer
párrafo de la letra d) y la letra h) del articulo 25. asi como el nume
ro 1del artículo 30 del texto refundido de las disposiciones del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, segun redacción dada a los
mismos por los artículos 60 y 61 de la ley Foral 3/1988, de 12 de mayo,
de Pr~sup:uestos Generales de Navarra para 1988, quedan redactados en
los siguientes términos:

l. Articulo 25, letra a), primer párrafo de la letra d) y letra h):
«a) 1. Por razón de matrimonio: 45.000 pesetas.

2. Por tener el sujeto pasivo la condición de viudo, divorciado,
separado o soltero con hijos a su cargo con derecho a la deducción de
la letra b): 45.000 pesetas.

3. Las deducciones de los numeros anteriores unicamente serán
aplicables a las unidades familiares en las que los rendimientos del
trabajo personal o de actividades empresanales... profesionales o artísti
cas sean obtenidos por uno solo de sus miembros.

d) Con carácter general se deducirán 21.000 pesetas. Esta deduc
ción será de 42.000 pesetas por unidad familiar cuando dos o más dI: sus
miembrós sean perceptores de renta, estén sujetos al impuesto de forma
conjunta y solidaria y no les sea de aplicación la deducción contemplada
en los números 1 y 2 de la letra a) de este artículo.

h) . Por rendimientos del trabajo:

1: El 1 por 100 de los rendimientos netos de trabajo, con un
mímmo de 23.600 pesetas y un máximo de 33.000 pesetas, siempre que
aquéllos superen la cifra de 100.000 pesetas anuales.

~i los miem.bro~ de la. unidad familiar estuvieran sujetos de forma
conjunta y sohdana al Impuesto y dos o más de ellos obtuvieran
rendi!Jlientos del trabaj.o personal, la deducción prevista en el párrafo
amenor corresponderá a cada uno de ellos. No obstante, para que la
deducción sea aplicable al segundo y posteriores perceptores en orden de
cuantía de los citados rendimientos el importe neto obtenido por cada
uno de ellos deberá ser de cuantía superior a 450.000 pesetas anuales.

2: Además de la deducción amenor, los sujetos pasivos con
rendImientos netos del trabajo superiores a 100.000 pesetas anuales v
cuya base imponible, integrada mayoritariamente por los citados rendí-

mlentos, no supere las 600.000 pesetas anuales podrán deducir una
cantidad complementaria de 20.000 pesetas, cantidad que se reducirá en
1.000 pesetas por cada 25.000 pesetas o fracción de base imponible que
supere el límite de las 600.000 pesetas.

En el supuesto de unidades familiares, unicamente será aplicable esta
deducción cuando sus miembros no hayan optado por la sujeción
individual al impuesto, siendo única para dicha unidad, debiéndose
computar la base imponible y los rendimientos netos del trabajo por el
conjunto de los miembros de la misma.»

2. Artículo 30, numero 1:

«Estarán obligados a presentar declaración:

l. Los sujetos pasivos que obtengan rendimientos o incrementos de
patrimonio sometidos al impuesto, en las condiciones que reglamenta
riamente se establezcan.

Los sujetos pasivos que compongan una unidad familiar presentarán
la declaración de forma conjunta, salvo que opten por la sWeción
individual al impuesto, en los términos previstos en el articulo 4. , 2, de
esta Ley Foral, en cuyo caso presentarán la declaración de forma
separada.

Los sujetos pasivos que no compongan una unidad familiar y
aquellos que componiéndola opten por la sujeción individual al
impuesto no estarán obligados a declarar cuando obtengan rendimientos
inferiores a 840.000 pesetas brutas anuales, siempre que procedan
exclusivamente de alguna de las siguientes fuentes:

a) Rendimientos del trabajo personal dependiente.
b) Rendimientos del capital mpbilíario e incrementos de patrimo

nio que no superen conjuntamente' las 200.000 pesetas brutas anuales.

A los efectos de la obligación de declarar, no se tendrán en cuenta los
rendimientos de la vivienda propia que constituya residencia habitual
del sujeto pasivo.»

Art.4.0 Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1989, el número 1
del artículo 30 del texto refundido de las disposiciones del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas queda redactado en los siguientes
términos:

«Estaran obligados a presentar declaración:

L Los sujetos pasivos que obtengan rendimientos o incrementos de
patrimonio sometidos al impuesto, en las condiciones que reglamenta
riamente se establezcan.

Los sujetos pasivos que compongan una unidad familiar presentarán
la declaración de forma conjunta, salvo que opten por la sujeción
individual al impuesto, en los términos previstos en el artículo 4.°, 2, de
esta Ley Foral, en cuyo caSQ, presentarán la declaración de forma
separada.

Los sujetos pasivos que no compongan una unidad familiar y
aquellos que. componiéndola, opten por la sujeción individual al
impuesto no estarán obligados a declarar cuando obtengan rendimientos
inferiores a 865.000 pesetas brutas anuales, siempre que procedan
exclusivamente de alguna de las siguientes fuentes:

a) Rendimientos del trabajo personal dependiente.
b) Rendimientos del capital mobiliario e incrementos de patrimo

nio que no superen conjuntamente las 206.000 pesetas brutas anuales.

A los efectos de la obligación de declarar, no se tendrán en cuenta los
rendimientos de la vivienda propia que constituya residencia habitual
del sujeto pasivo.»

Art.5.0 Los rendimientos negativos, las disminuciones patrimonia
les y las bases imponibles y cuotas negativas de la unidad familiar,
procedentes de periodos impositivos anteriores a 1988, que se encontra
sen pendientes de compensación, podrán ser compensados por cual
quiera de los sujetos pasivos componentes de aquélla, hayan optado o
no por la sujeción individual al impuesto, sin que el importe total que
se compense pueda exceder para el conjunto de los sujetos pasivos del
que se encontrase pendiente de compensación.

CAPITULO II

Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonlo de las Personas Físicas

Art. 6.° Con efectos para el ejercicio 1988 y sucesivos, los artícu
los 5.°. 7.°. 10, 12 Y 15 de las normas del Impuesto Extraordinario sobre
el Patrimonio de las Personas Físicas, aprobadas por Acuerdo de la
Diputación Foral de 9 de febrero de 1978, quedan redactados en los
siguientes términos:

(Art. 5.° Sujeción conjunta.-1. Los sujetos pasivos definidos en el
articulo 4.° de estas normas serán gravados por la totalidad de su
patrimonio con independencia del lugar en que los bienes esten situados
o puedan ejefCltarse los derechos.
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CAPITULO III

«An.12. Tarzfa.-l. La base liquidable será gravada a los tipos de
la siguiente escala:
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0.20
0)0
0,45
0.65
0.85
UO
1,35
1,70
2.00

Tipo de gravamen

Pon;enlaje
Porción de ha~ liquidable comprendida entre

o y 25 millones.
25 v 50 millones. _.
50 Y 100 millones.

lOO Y 250 millones.
250 y 500 millones.
500 Y 1.000 millones.

1.000 y J.500 millones.
1.500 Y 2.500 millones ..
2.500 millones.

Más de
Más de
Más de
Más de
Más de
Más de
Más de
Más de

2. Cuando los sujetos pasivos no hubieran optado por la sujeción
individual al impuesto, se obtendrá la cuota íntegra mediante la suma
de las cuotas correspondientes a cada sujeto pasivo sometido.al IribOto
de forma conjunta y solidaria.)

<<1\.rt. 15. Personas obligadas a declarar.-L Estarán obligados a
presentar declaración, a practicar autoliquidación 'y,. en su caso, a
efectuar el ingreso de la deuda resultante:

a) Las personas fisicas cuya base imponible resulte superior a
9.000.000 de pesetas.

b) Quienes sean requeridos para ello por la Administración.

2. Cuando los sujetos pasivos a q~e se refiere- el numero .2 ~eJ
artículo 5.° de estas normas no hubieran optado por la SUjeCión
individual al impuesto deberán suscribir la declaración conjunta ambos
cónyuges o, en su caso, el padre o la madre según proceda, salvo
incapacidad de alguno de ellos y sin perjuicio de la actuación por medio
de representante. Esta declaración comprenderá el patrim~ni~ pr~pio y,
en su caso, el de los hijos menores de edad, asi como la hquIdaclOn del
impuesto.

Cuando los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 5.° 2 de estas
normas opten por la sujeción individua! a! impuesto suscribirácada uno
su declaración, sin perjuicio de la actuación por medio de 'repr_esen
tante.))

Régimen transitorio de los períodos impositivos anteriores a 1988

Art.7.0 Criterios generales.-Las mOdificaciones del texto refundido
de las disposiciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y de las normas del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las
Personas Físicas introducidas por esta Ley Foral con efectos desde el
ejercicio 1988, serán de aplicación a los periodos impositivos no
prescritos a la publicación de la misma, respecto de aquellas situaciones
que no hayan adquirido firmeza. En el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas no serán aplicables las disposiciones vigentes en los
citados periOdos impositivos consistentes en minoraciones de los
ingresos y deducciones de la cuota prevista para los casos de'acumula
ción de rendimientos en una unidad familiar y, en particular, la
deducción en la base establecida ,para los rendimientos de trabajo
personal y el incremento de la deducción generaL

Art. 8,0 Autolíquidaciones y liquidaciones referentes a los períodos
impositívos anteriores a 1988.-1. No procederán restituciones o devo
luciones como consecuencia de la Sentencia del Tribunal Constitucional
de 20 de febrero de 1989, en relación con las autoliquidaciones
presentadas con anterioridad a la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» o en relación con las liquidaciones administrativas
praticadas con anterioridad a la misma fecha, que hayan alcanzado
firmeza.

En consecuencia, continuarán hasta su completa terminación los
procedimientos recaudatorios relacíonados con dichas autoliquidaciones
y liquidaciones administrativas y se exigirán íntegramente las deudas
tributarias aplazadas o fraccionadas.

2. Tratándose de actos de revisión y práctica de liquidaciones con
posterioridad al 2 de marzo de 1989, incluidas las derivadas de
actuaciones de comprobación o investigación, como consecuencia de las
cuales resulte procedente la eliminación de deducciones indebidamente
practicadas o la regularización de la situación tributaria de los sujetos
pasivos por la existencia de rentas o elementos patrimoniales no
incluidos o incorrectamente declarados, se procederá con arreglo a las
siguientes reglas:

La Una vez eliminadas las deducciones de la cuota indebidamente
practicadas o establecidos los' hechos y bases imponibles que debieran
haberse declarado, se determinará la deuda tributaria correspondiente,
según las reglas y criterios de tributación de los capítulos anteriores de
esta Ley Foral.

2.a A continuación se determinará, por aplicación de las mismas
reglas y criterios, la deuda tributaria que hubiera correspondido segun
los datos consignados en la declaración efectuada.
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a) 9.000.000 de pesetas para cada cónyuge o para el padre o la
madre en caso de no existir matrimonio.

b) 1.500.000 pesetas para cada hijo menor de edad, con derecho a
deducción en la cuota del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. Esta reducción será de 3.000.000 de pesetas para los hijos citados
que tengan la condición legal de minusválidos.

Las reducciones que corresponden a los hijos se aplicarán a los
padres cuando aquéllos no sean sujetos pasivos del impuesto. En caso
de matrimonio las reducciones se aplicarán por mitades a cada cónyuge
y si sólo uno es sujeto pasivo éste aplicará la reducción en su totalidad.

c) 1.500.000 pesetas por cada hijo mayor de edad, con derecho a
deducción en la cuota del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. Esta reducción será de 3.000.000 de pesetas por los hijos citados
que tengan la condición legal de minusválidos. Esta reducción se
aplicará en caso de matrimonio por mitades a cada cónyuge.

2. Para los sujetos pasivos no comprendidos en el artículo 5.0 2 de
estas normas, la base imponible se reducirá en 9.000.000 de pesetas,
siendo de aplicación, en su caso, lo dispuesto en la letra c) del número
anterior.

3. En los supuestos de sujeción conjunta y solidaria al impuesto. en
los términos del artículo 5.° de estas normas, si alguno de los sujetos
pasivos ·tuviera una base liquidable negativa, ésta podrá compensarse
con las bases liquidables posítivas de otros sujetos pasivos sometidos al
tnbuto de forma conjunta y solidaria con aquéllos. La compensación se
hará por orden de cuantía, de mayor a menor, de las bases liquidables
positivas.

Las bases liquidables negativas no serán trasladables para su com·
pensación a períodos imposítivos sucesivos.»

l. Para los sujetos pasivos a los que se refiere el artículo 5.° 2 de
estas normas, hayan optado o no pQr la sujeción individual al impuesto,
las reducciones serán las siguiente~:

..., Quedarán sujetos -al impuesto de forma conjunta y solidaria,
salvo que opten por la sujetión individual:

Los cónyuges cualquiera que sea el régimen económico del matrimo
nio y. si existen. los hijos menores no emancipados.

. El cónyuge y los hijos menores no emancipados que estén bajo su
CUidado, en caso de nulidad, disolución de matrimonio, separación
judicial o divorcio.

.El pa~re o m~dre solIeras y los hijos menores no emancipados que
esten baJO su CUidado.

3, La opción por la sujeción individual se pondrá de manifiesto por
el solo hecho de presentar las reglamentarias declaraciones de forma
separada. Si alguna de las personas señaladas en el número anterior
presenta su declara~ión individualmente se presumirá, sin que se admita
pr~eba en. contrario, que ella y las demás con las que podría quedar
sUjeta al ImpueslO de forma conjunta y solídaria han optado por la
sujeción individual. Igual presunción v con los mIsmos efectos se
producirá cuando sea imposible ladecJáración conjunta.).

~<An. 7.° Base imponible.-l. La base imponible de cada sujelO
paSIVO estará constituida por el valor de su patrimonio neto.

1. El patrimonio neto se determinará por diferencia entre:

a) El valor real de los bienes y derechos que sean atribuibles al
sujeto pasivo, v

b) Las cargas y gravámenes de naturaleza real cuando disminuyan
el valor de los respectivos bienes o derechos, y las deudas u obligaciones
de carácter personal.

3. Los bienes y derechos se atribuirán a los sujetos pasivos según
las normas sobre titularidad jurídica aplicables en cada caso y en función
de las pruebas aportadas por aquéllos o de las descubiertas por la
Administración.

En su caso, serán de aplicación las normas sobre titularidad jurídica
de los bienes y derechos contenidas en las disposiciones reguladoras del
régimen económico del matrimonio, así como en los preceptos de la
legislación civil aplicables en cada caso a las relaciones patrimoniales
entre los miembros de la unidad familiar.

La titularidad de los bienes y derechos que, conforme a las
disposiciones o pactos reguladores del correspondiente régimen econ();.
mico matrimonial, sean comunes a ambos cónyuges, se atribuirá por
mitad a cada uno de ellos.

Cuando no resulte debidamente acreditada la titularidad de los
bienes o derechos, la Administración Tributaria tendrá derecho a
considerar como titular a quien figure como tal en un registro fiscal u
otros de carácter público.

Los mismos criterios se seguirán respecto a la atribución de las
cargas, gravámenes, deudas y obligaciones.»

«.Art. 1O. Base liquidable.-Para determinar la base liquidable de
cada sujeto pasivo se reducírá la base imponible en las siguientes
cantidades:
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3.a La diterencia entre el importe de las deudas tributarias a que se
refieren las reglas amenores más las sanciones e intereses de demora que
procedan constituirá el importe de la deuda tributaria a ingresar por el
sujeto pasivo. mdependientemente de la deuda tributaria pagada,
determinada o liquidada.

3. Tratándose de autoliquidaciones o declaraciones complementa
rias formuladas voluntariamente por los sujetos pasivos en los mismos

- supu~stos. se~n de. aplic~0ón. igualIT!ente, l~s r~las del número
antenor. exclUida la ImposlCtÓn de sanclOnes tnbutanas.

.-\n. 9.0 Expedientes en tramitación a 2 de marzo de 1989.-Las
liquidaciones provisionales o definitivas que deba practicar la Adminis
tración Tributaria para resolver los procedimientos o que sean conse~

cuencia de recursos planteados ante el Organo de Informe y Resolución
en materia tributaria. relacionados con el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas o el [mpuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las
Personas Físicas. que se encontrasen en tramitación el 2 de marzo de
1989. se efectuarán. cuando proceda, teniendo en cuenta los criterios de
tributación establecidos en los capítulos anteriores de esta Ley Foral. En
todo caso. las deudas tributarias pagadas, determinadas o liquidadas
inicialmente en virtud de autoliquidaciones o liquidaciones previas,
tendrán la consideración de mínimas.

En el supuesto de que el sujeto pasIvo viese estImada su pretensión
tendrá la consideración de cuota mínima la parte de la misma que no
constituya el objeto del procedimiento o de la impugnación.

Se procederá de la misma manera por los órganos administrativos al
dictar otros acuerdos o resoluciones o al realizar propuestas o informes
de cualquier naturaleza, sean o no previos a la práctica de una
liquidación.

Art. lO. Actuaciones relacionadas con determinados sujetos pasivos
por el perIodo impositivo 1987 y anteriores.-Las actuaciones iniciadas
por la Inspección con posterioridad al 2 de marzo de 1989, en relación
con los sujetos pasivos que no presentaron declaración ni autoliquidaron
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o el Impuesto
Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas correspon
dientes al periodo impositivo 1987 o anteriores _no prescritos. darán
lugar a la regularización de la situación tributaria de los mismos que
proceda por aplicación de los criterios a que se refieren los anículos
anteriores, con imposición de las sanCiones, recargos y liqUIdación de los
intereses de demora que correspondan.

Art. 11. Pla:o especial de liquidación e ingreso.-Cuando los sujetos
pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas hubiesen
comunicado a la Administración Tributaria los elementos del hecho o
de la base imponible o los demás necesarios para la cuantificación de sus
obligaciones tributarias que no hubieran declarado previamente y que
como consecuencia de la sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de
febrero de 1989 no pudieron determinar la deuda a ingresar. dispondrán
de un plazo de dos meses desde la publicación de esta Ley Foral para
practicar las autoliquidaciones y efectuar el ingreso que proceda. en
virtud de las reglas y criterios de tributación establecidos en la misma.

Transcurrido el citado plazo sin haberse efectuado la autoliquidación
e ingreso de la deuda tributaria, la Administración procederá a realizar
las actuadones pertinentes para su exacción, con imposición de las
sanciones, recargos y liquidación de los intereses que procedan.

CAPITULO IV

Otras disposiciones

An. 12. Supresión del limite de reinversión por enajenación de la
I'hienda habirual.-A partir de 1 de enero de 1989 queda suprimido el
límite de reinversión por enajenación de la vivienda habitual a que se
refiere el número 14 del artículo 16 del texto refundido de las disposi
ciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas"

.-\rt. 13. ;\1odificación del artIculo 78 de la Ley Foral 3/1988, de 12
de mayo, de Presupuestos Generales de Na\'arra.-EI artículo 78 de la Ley
Foral 3i1988, de 12 de mayo, de Presupuestos Generale:s de Navarra.
queda rc,dactado del siguiente modo:

«Las cantidades ahonaóH'~ con cadcter obligatorio a Montepios
Laborales y Mutualidades, cuando amparen. entre otros, el riesgo de
muerte y las cotizaciones a los Colegios de Huérfanos o Instituciones
similares se deducirán, en su caso. de los rendimientos íntegros
obtenidos por el sujeto, atendiendo a las mismas limitaciones previstas
en el artículo 68 de esta Ley Foral.

Cuando se realicen conjuntamente aportacíones o contribuciones a
planes de pensiones y los pagos previstos en este artículo. el limite de
500.000 pesetas será único para los dos conceptos.»

Art. 14. Cómputo de llmiles por aportaciones a planes de
pensiones.-Los límites de 500.000 v 750.000 pesetas, aplicables, respecti
vamente, a las deducciones en basé y cl,l.'~~..por: ªpQ~~.iº!l~~ J,J.?Jªn~Hi~
penslcines~-se--com-puiafán-por cada conyuge integrado en una unidad
familiar a efectos de su tributación por el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, siempre que obtenga Ingresos suficientes para
realizar dichas aportaciones.
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Asimismo, los límites establecidos para los pagos previstos en el
párrafo segundo del artículo 78 de la Ley Foral 3i1988, de 12 de mayo,
de Presupuestos Generales de Navarra, se computarán por cada cónyuge
integrado en una unidad familiar a efectos de su tributación por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, siempre que obtenga
ingresos suficientes para realizar dichos pagos.

Art. 15. Modificación de la letra ej del artIculo 19 y adición de un
apartado tercero a la letra B) del artículo 22 del texto refundido de las
disposiciones del Impuesto sobre Sociedades.-l. La letra e) del
artículo 19 del texto refundido de las disposiciones del Impuesto sobre
Sociedades. tal como fue redaClllda por el artículo 58 de la Ley
Foral 3/1989, de 2 de mayo. de Presupuestos Generales de Navarra;
queda modificada en los siguientes términos:

«e) Las Entidades a que se refiere el número 2 del anículo 5.0 de
esta Ley Foral tributarán al tipo del 25 por lOO.

Este tipo no af«:tará a los rendimientos que hayan sido objeto de
retención, que limitarán su tributación, en cuanto a eUos, a la cuantía
de esta.»

2. A la letra B) del artículo 22 del texto refundido de las
disposiciones del Impuesto sobre Sociedades, tal como fue redactada por
el articulo 59 de la Ley Foral 3/1989, de 2 de mayo. de Presupuestos
Generales de Navarra, se le añade un nuevo apartado tercero con el
siguiente texto:

«Tercero.-Podrá deducirse de la cuota líquida a que se refiere el
apartado primero de esta letra el 15 por 100 de las cantidades satisfechas
por gastos de publicidad derivaq.os de contratos de. patrocinio de
aquellas actividades deportivas que' sean declaradas de imerés social por
el Departamento de Educación y Cultura, a cuyo efecto se tramitará ante
el mismo el correspondiente expediente.»

Art. 16. Retenciones a cuenta sobre los rendimientos de capital
mobiliario correspondientes a los Impuestos sobre la Renta de las
Personas Fisicas y sobre Sociedades.-l. Las retenciones e ingresos a
cuenta sobre los rendimientos del capital mobiliario correspondientes a
los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre Sociedades
se practicarán al tipo del 25 por lOO, sin perjuicio de lo dispuesto en el
número 1 del artículo 4.0 de la Ley Foral l5i1985. de 14 de junio,
sobre régimen tributario de detenninados activos financieros.

2. Lo dispuesto en el número anterior se aplicará:

a) Respecto de los rendimientos explícitos: Cuando sean exigibles
con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta Ley ForaL

b) En relación con las transmisiones de activos financieros con
rendimiento implícito: Cuando sean realizadas con posterioridad a la
citada fecha.

3. De conformidad con lo previsto en los artículos 1.0 y 2.0 de la
Ley Foral 15/1985. de 14 de junio, sobre régimen tributario de
determinados activos financieros, las Entidades de crédito y demás
instituciones financieras que formalicen con sus dientes contratos de
cuentas financieras basadas en operaciones sobre Letras del Tesoro,
estarán obligadas a retener e ingresar a cuenta del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades, por los
rendimientos obtenidos por los titulares de las citadas cuentas.

4. Sin pe~uicio de lo dispuesto en las letras b) y c) del número I
delartículo 8. de la Ley Foral 15/1985, de 14 de junio, sobre régimen
tributario de determinados activos financieros. los rendimientos del
capital mobiliario. cualquiera que sea su naturaleza, satisfechos por una
Entidad financiera a un tercero, como consecuencia de la transmisión,
cesión o transferencia, total o parcial, de un crédito titularidad de
aquélla, deberán ser objeto de retención a cuenta del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas o, en su caso. del Impuestos sobre
Sociedades.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar las disposicio
nes reglamentarias que sean prec.isas para el desarrollo y ejecución de
esta.Ley Foral.

Segunda.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecu10 en esta Ley Foral.

Tercera.-Esta Ley Foral entrará en vigor, con los efectos previstos en
la misma, el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
Navaffa}).

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral dl:
Navarra. promulgo, en nombre de Su.Majestad el Rey, esta Ley Foral,
ordeno su inmediata publicaCión en el «Boletín Oficial de Navarra» v su
remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos' y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona. 2 de agosto de 1989.
GABRIEL URRALBURU TAINT......
Presidente del Gobierno de Navarra

fPuhiú:'lda "" el diu/t'/(r¡ o.,inal dI? Va"'Hra» númao 97. de :' dI? agosto de 1989)


